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Honorables Concejales 
 
Sesión ordinaria de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público.  
 
MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HORA: 9:00 A.M. RECINTO LOS COMUNEROS. 
 
Por instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público, Honorable Concejal Samuel Benjamín Arrieta Buelvas y conforme lo establece el artículo 
43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 2019, 
modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá D.C.); de manera atenta me permito CONVOCARLO (A), a la sesión ordinaria 
que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y con el siguiente tema: 
 
Primer debate Proyecto de Acuerdo  
 

• Proyecto de Acuerdo 541 de 2023 "Por el cual se autoriza a la Administración Distrital, por 
medio del Fondo Financiero Distrital de Salud, para asumir compromisos con cargo a vigencias 
futuras excepcionales para el período 2025 - 2033, para el PROYECTO GRAN PARQUE 
HOSPITALARIO DE ENGATIVÁ". 

 
Autores: Doctores Claudia Nayibe López Hernández, Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C.; Juan 
Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Alejandro Gómez López, Secretario 
Distrital de Salud. 

 
Ponentes: Honorables Concejales Jorge Luis Colmenares Escobar (coordinador), Edward 
Aníbal Arias Rubio, Rolando Alberto González García. 
 
Invitados: Doctores Juan Mauricio Ramírez Cortés, Secretario Distrital de Hacienda; Alejandro 
Gómez López, Secretario Distrital de Salud; José David Riveros Namen, Secretario Distrital de 
Gobierno; William Libardo Mendieta Montealegre, Secretario Jurídico Distrital; Julián Mauricio 
Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero de Bogotá; 
Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 

  
 
 
EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho 
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Revisó y Aprobó: Edgar Orlando Romero Daza Subsecretario 

CACARDENAS
Sello


		2023-08-31T15:08:12-0500
	Edgar Orlando Romero Daza




